
M p  C X )X L IX .— T o m o  m Vi®m©« 12 Agosto 1910 Núm. 224.—Pág. 569

BUtBCClOW- ADHINISTSACIOM t 
M f« #il ÓBrnneii, núm. 29, prlnolpAl, 

Teléfono nfim» 2.649,.

TBNTA DE BJI!MPI*ARB® ? 
ülliMorte tie le Oobernaelón. piante b i ^  

üúmero sileito, 0,69^

G A C E T A  DE M A D R I D
S ü / ^ J l R 1 0

F W t 9

^  Illiil8terl9 d9 Kl^lénda:
Mec'̂  orden disponiendo que durarde la au

sencia éel M nütro de este Beparíamenio 
M§ eneor^tie üü decpaejio ordinario de 
los asuntos de este Ministerio el Subsc'̂  
mreMtio dél fuiifto.
IbliAéiSd lé PéWJü̂  )f Bellas IrteiK

Meai orden disponiendo que d w m tp  let m \  
s é n ^  del Subsecretario de este Mintsie- 
fkoi áe imC(»rgüé ériiartmmeiite del despa- 
ého de Jos asuntes correspondientes á Ja 
Subúorékuriáf D. CrisHm Maftos Llovel 

p ira  disponiendo pe amncfe la provisión 
de lá placa dP Profesor numerario de 
Mecánica u Oonetrupciin general^ vacan
te en la Superior dP éftes In
dustriales y  de Industrias, dé Sevilla. 

Ptra idepí id. de ¡a de Frofesgr nw  
mérario de Puifnfca gsnerál ikfinstriah 
m em tp  en la $scuela Superior ]dé Áftes 
industriales y de industrias, de Sevítia. 

Ptra Ídem id, de la plaza dp Ffofesor nur 
merorio de Economía, Legislación y Cm? 
tahilidad y Geografía mdpsfrial de ía 
MkéiMd Superior de Artes industriales y 
de Industriad de Sevilla*

Phta nombrando Dilegado oñcial adminis- 
iraHóú para estudiar la organización del

Ministerio de Instrucción Pública, de 
Mígicg, d B. fosé Prieto del Mió.

Adoiffllatraalén €tiitral;
Gkacía y  J pstioía . — Subsecretaría. —  

A nm ciam ó kdlídrse vahantes las plazas 
de Escribano de los Juzgados de primera 
instqmid hfé Tafalla, Vitoria y Ledesma,

Mábüka.—̂ Dirección G eneral de N avega
ción  y  P esca Marítima*—^uisod los N a- 
tfegan fes .^G rupo  168,

H acienda. — Junta Ciasificadora do las  
Obligaciones procedentes do Ultramar. 
Bectificacignes á la relación número 199 
de créditos por ohUgacinnes procedentes de 
la última guerra de Ultramar. 

J^TaucoxÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando la provisión, por concurso, 
de ¡ae plazas de Profesor numerario de 
Mecánica y  Construcción general; Profe
sor númérario de Química general in
dustrial, y¡ Profesor numerario de Eco* 
nomia, Législación y Contabilidad y Geo
grafía industrial, vacantes en la Escim- 
}a Superéf de Artes Industriales y de 
Indú^írigs de Sevilla,

F om ento .—D irección  General de Obraji 
P áb licas.—Carreteras.—D is;•onimdo kc 
ef ¿cutenpor el sistema de Ádimmstración 
las obras de reparación del trozo prime
ro de la carretera de Bailén á Málaga, 
provincia de Málaga,

Suspendiendo la subasta de las obras de 
los puentes badems sobre los ríos Terry

y Manol, en la carretera de Madrid á 
Francia, provincia de Gerona,

Señales marítimas.—iáproSawc  ̂el proyec
to de instalación de pías para grúa y de 
carretón para transportar boyas en los 
ferrenos ganados a l ma>r en el puerto de 
Carril,

Servicio Central Hidráulico.—DiápOMi’eit- 
do sea incluido en el p la n  de estudios del 
presente año el del emamamiento del rio 
Eslñ, en él término de Vahmia de Don 
Juan, provincia de León,

Aprobando d  presupuesto de gastos moti
vados por el estudio del emausamiento 
del fio Gigüéla, en término de Viliarr'̂ A- 
bia de los Ojos,

Áĵ mo B o lsa .—JííSTiTüTo M e te o ro 
lógico:—Óbsíbvatoeio  n a  Madrid.— 
S ubastas. — Administración P rovin
cial . — Administración Municipal.— 
Anuncuos Oficiales  del Bamo de Es
paña (Bilbao y Málaga), y Escuela espe
cial de Ingenierús industriales de Bilbao,

Anexo 2.°—E dictos.— Ouadros estadís-
Ttijcm DE

F omento.—Dircfción GeTieral de Obras 
Púbiicas.—Propecíos de tarifus premn- 
tados por las Compañías de Ferroca
rriles.

^NExo 3.®—Tribünal S upremo. — Sala 
DE LO CONTENCIOSO'Administrativo.— 
Flmgo 42,

w m

P A R T E  O F Í C Í A L

HtESEMClA H  C O W  DE HKISTROS

B. U. ol RlT D. Alfonso X n i  (q. D. g.), 
B. M. la Rbika D.“ Victori* Engonia, y  

AA. e l Principe 4® A?iwias é 
ip, fsiRie y p .“ BfAtriz. conti- 

afian sin nortead en su importante salud. 
^  I f  ̂ 1  ̂ disfrutan las demáfi

DE H M M

limo. Sr.; 8. M. el Rey (q. D. g.), ha te- 
jUÍ4q i  bien disponer que durante mi 
.|URf)pcÍA da esta Corte, se i^aga cargp 
y . I. del d^pachp ordinario de los asun- 
loi de este Ministerio.

%  paipa oTdf^ lo participo á V. f. pfwi 
y «fecl^s 59*T e^n-

dientes Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1910.

c o b iXn .
Señor D. Alfredo Zavala y Camps, Subse

cretario de este Ministerio.

MfflSTERIO DE IRmUCClélí PÍBIICA
¥ BELLAS ARTES

BEALES ÓRDENES 
limo. Sr,: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que durante la au
sencia del Subseoretario do este Ministe
rio D. Eugenio Montero Villegas, se en
cargue V. I. interinamente del despacho 
de los asuntos correspondientes á la ex
presada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coi^pimiie^to y  demás efectos. Dios gt^r- 
áe á V. J. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1910.

BURELL,
Sr. D. Gristino Hartos Elovel, Inspector 

general administrativo de Monumen
tos artístico» é históricos.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se aouneie la 
provisión de la plaza de Profesor nume
rario do Mecánica y Construcción gene
ral, vacante en la Escuela Superior de 
Artes industriales y de Industrias de Se 
villa, al turno correspondiente, que es el 
de concurso, entre Auxiliares numera
rios, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 
1907.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1910.

BURELL
Señor Subsecretario interino de ^ te  Mi

nisterio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien resolver que se anuncie la 
provisión de la plaza de Profesor nume
rario de Química general industrial, ya- 
Mnte en la Escuela Superior de Artes la-
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duátri^ieB y Industrias üe Seviil:,^ al 
*s;iirno correspondiente, que es el de con* 
icurso, entre Profesores num erarios do 
las Escuelas, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglamento de 6 de 
Agesto de 1907. y aquéllos que estén com
prendidos en la Real orden de 15 do Ju 
lio próximo pasado.

De Roal orden digo á V. I. para su oo- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 10 de Agosto 

1910.
BUREDD.

.Señor Subsecretario interino Se b^te Mi-

traslación, como comprendida en el p ri
mero de loa turnos ceñaiados en el a r
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus m stancias á este Ministerio por con- 
dnoío del Presidenie d : Vudiencia de 
r  m piona, dentro cU 
..xds naturales, a contar jg
cación de eat?  ̂anuncio ja G4CKrA.

Madrid, 11 de 1910.—El Sub-
secretario, A.̂  ^^opes Mora.

S. M. el xtEY (q. D. g.) ha tenido ñ bien 
Tesolrer que se anuncie la provisión de 
la  nueva plasa do Profesor mimerario de 
Economía, Legislación j  Contabilidad y 
Geografía industrial de la Escuela Siipe- 
l*ior de Artes industriales y de Industrias, 
rde r l tiiriíí'^ correspondiente, cjue
<̂03, en caso cl do con''^Tso, Pro-
lesores num erarios de las Escuelas, con 
arreglo  t  lo dispuesto en el Real decreto 
y Reglamento cl© 6 de Agosto de 1907, y 
aquellos que estén comprendidos en la 
Real orden de 15 de Julio próximo pa
sado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^onccimientü y demás efectos. Dioe guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Ayosto de 1910,

BÜRELL.
Beñor Subsecretario interino d© ©ríe Mi

nisterio.

limo, Sr.! En atención á las circunstan- 
eias quG concurren en D. José Prieto del 
Río, y haciendo uso de las facultades que 
nao están reservadas por el Real decroto 
de de Enero de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Delegado oficial administrativo 
para estudiar la organización del Minis
terio do Instrucción Pública de Bélgica 
á D. José Prieto del Río, con la subven
ción de 1.750 pesetas, que se librarán á 
favor de dicho señor coa cargo al capítu
lo 4.'̂ , artículo tP  del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Agosto de 1910.

BÜRELL.
Señor Subgeeretario de este Ministerio.

 -

ÍDiaiSTRACIÍii CEfíML

VIIMISTEPjn DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de r^'imera instanc’ i de 
Tafaiia, de entrada^ se halla vacant oor 
renuncia de D. Federico Huerta, una uia- 

de Escribano, que debs proveerse por

el Juzgado de prim era instancia d© 
Yitoria, de térmbm, se halla vacante, por 
defunción de D. Pedro Mármol, una pla
za de Escribano, que debe proveerse por 
antigüedad^ como comprer dida en el p ri
mero de los turnos señalados en ©1 ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1903.

Los Escribanos aspirantes d irig irán  
sus instancias á este Ministerio por con
ducto del Presidente de la Áudiencia de 
Burgos, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde ia publicación 
de este anuo c í o  en la G a c e t a .

Madrid, 11 de figosto de 19ÍO.=*-ElSub“ 
s e c re ta n :A . López Mora.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Ledesma, de entrada, se halla vacante, 
por promoción de D, Miguel Casado, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á éste Ministerio por con
ducto del Presidente dé la Audiénciá de 
Valladoíid, dentro del plazo de trein ta 
días naturáles, á contar desde la publica
ción de esté anuncio en la G a c eta .

Madrid, 11 de Agosto de 19íO.~El Sub
secretario, A. López Mora.

M I S T E R I O  DE MARINA

SiSSIétt M  T O ro g rá ílie  
AYISO ' i  LOS SÁYEGÁNÍlsé 

Grupc Í66.«—M ar d e lRLANDA.~~Ii$i^ ;̂ M e -

B o y a  d e l G ^nal.- JVbííce to Mariners, 
número 85L Lon&res, Í9Í0,
Número 752.—La boya luminosa del 

canal Llaneliy se cambió de situación, 
fondeándola á unos 7 cables al N. S4P E, 
do 3U anterior posición* qüédá á 2,6 m i
llas al S. 68® E. del extremo Oeste de Bu- 
rryholm . .

Situación aproximada: 51® 37* 45** N. y 
1® 49* 49’* ,E. (4® 22* 31” W. de Gw.)

Carta ñúniero 774 de la sección II.
' Ma r  Médí tei i rAn e o .— — T o r -  

tó sa .—A ln iaá rab á .
Número 753 .—En el distrito dé Tortc- 

sa quedó en disposición de pescar la al
m adraba Cap de Terme,

Situación de ia almadraba: 40® 58* N. y  
7® 13* O** E. (í® O* 40” E. de Gw.)

Carta número 119 A dé la soccíon III.
Fsieirto dé CáBtalIón d@ ía  P la n a .— 

L uz d e l d iquo  d® L e v a n té . 
Número 754r.—La luz del dique de Le

vante del puerto de Castellón de la P lana 
se trasladó á 130 metros háéiá tiérrá dél

vértice de ias dos alihéñdones del expre
sado dique, sin Variar las demás caracte
rísticas de la luz.

Cuaderno de f^froS ^erie A, página 6. 
Plano 780 de la sección III.

^  ís.S2:'i;o do É a rc e lo u a .—'!Baiis£&mieu- 
to  proV i^ionaL 

Número 755c—Begún sé anunció en el 
Aviso número 626 bis de 1910, funcionan 
desde 1.® de Julio  las nuevas luces y se
ñales que constituyen el balizamiento 
provisional de la entrada del puerto d« 
Barcelona.

Cuaderno de faros serie A, página 4. 
Carta número 870.
F lan q  300 A de la sección liL  
Derrotero número 3, página 378.

Mar ISisGRO.— Gost a SW. de 
Crimea. — S©bsí,stopol. — B oyas d® 
tiro .—Avis aux Naíiigateurs mímero 
264j:L6á8, Faris, 1910,
Número 7S6.—Para los ejercicios d© 

tiro de ia escuadra del m ar Negro se 
fondearon temporalmente cuatro pares 
de boyas negras al N.,5® W. del, Monas
terio de Chersoneso, las boyas de cada 
par distan unos 85 metros y están unidas 
por un cable de acero para los blancos.

D urante el tiro se colcean una serie de 
perchas pequeñas con gaílardotes en el 
lado Este de la línea de blancps.

Situación aproximada del Monastorioí 
44® 36’ 42” N. y 39* 41’ 55” E, (83® 29* 35” 
E. de Gw.) , ,

Carta núniéro 101 dé la sección III.
OCÉ/iNOlNDXOQ.:-rr®Str0Cfe©,d®

Bupi?©sióu áe  u a a  hbya .— anx 
Navigateurs número 27Ó!1,687, Faris^

Número 757.—a). Se encendió la  luz 
anunciada en , el Aviso ; númerq 237̂ . d© 
1910 en Bátoe Berhanti. Sus cáráctérjsti- 
cas son: . • , ■ . .; . i -

Carácter: De un déstello blanco cada S 
segundos.

Alfcáwce: 10 m illa s .
Situación aproximada: 1® 11* 6** íí. y 

110® 5* 19** E. (103® 52* 59” E. dé ftw.) 
Faro: Baliza.
Fases: Destelló, ífiségunáós; ócultaclÓn, 

Ifb segundos;
b). La boya fttónca luminosa sitúaSa

al No;t‘te de Batoe Berhauti, té  ..
Cuaderno de faros número 8, página 

152.
El Director general, José Barrasa.

-----
MINISTERIO DE HACIENDA '

• t i r a m a r .
BecUfimciones 4 la relación de oréditós 

número 199, puUicada m  
número 222, úel dm 10 del actual.
Anexo 2.®—Página 450.—Númpro de ia 

relación de que procede el crédito, 128.— 
Número de orden de acreedores, 1.—En 
la casilla «Nombro del acreedor», dice 
Juan  Solch Tournó; debe decir Juan  
SoIchTourue.

Página 453.—Número de íá relación de 
qué procede el crédito, 6.353.—Número 
de orden de acreedores, 129.—En la casi
lla «Nombre del acreedor», dice D. Enri
que Monerco Giralt; debe decir D. E nri
que Monereo Giralt. ^ ,

Página 458.—Número de la  reláGióri d© 
que procede el. crédito, 6.361.—Número 
de orden de acreedores, 155.—En la ca- ,
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silla ^Nombra del aereeaor», dice Lcreii- 
KO Rodríguez lleras; debe decir Lorenzo 
Rodrigo Heras.

Página 454.—Núirir^ro de la relación de 
qué procede el crédito, 6.ÍJ63.—Número 
de orden de^acreadores, 168.—En la casi
lla «Nombra de acreedores», dic© Fran
cisco García Lázaro; debe decir Francis
co GárcíáLázárp.

Página 454.—Número de la relación de 
que procede el crédito, «.368.—Número 
d© orden dé ácréédp^es, 178,--Bn la casi
lla «Nombre del acreedor» dice Juan Bo
tella Galiano; debe decir Juan  Botello 
GaUanp.

W giúa 446.*--ííúBiero d© la relación de 
procedxí el crédito, 6 386.—Número 

de praen ,de uíjíeedores, 269.-™En la casi
lla «Non^o^^ del acreedor» dice D. Barto
lomé Delgado Cisneros; debe decir don 
.táárlolomé Delgado Linares.

P á g i n a . N ú m e r o , de la relación 
donde procede el crédito, 6.386.~Número 
de orden de acreedores, 271.—En la casi- 
IJa «Nombre del ..acreedor» dice D. Mi
guel Moriata, sin segundo apellido; debe 
ueoir D. Miguel Morlote, sin segundo 
apellidó.

Página 458.—Número.de la relación de 
que prócede el créditó, 6 889.—-En da ca- 
sillá «Número de orden d^ acreedores», 
donde dice 297, correspóndíente ai aereé* 
dor Fernando Tudeía González, debe de^

Página, 460.~Núniero dé la relación de 
que procede eí crédito, 6.391.7—Número 
de orden de aoreedóres, 508.,—Én la casi
lla «Nombre del acreedor » dice Elias Ur- 
düiguio, Arázáná; debe decir Elias ü rd iii ’ 
guio .^azaina .

Página 460¿—rNúmero de la relación de 
que pi-ppódé él crédito, 6,391.—Número 
de qrdéú de acreedores, |Ó9.—En la cám- 
Ilá «ííómtíré déi áóreedor» dice Domingo 
lioitus Jiméne?; debe decir Domingo 
Fleitás Jiineaéá.

Fágín^ J t # .  — Núme d i  lá  relacíSn
4© q m ^ ó o tá é M  é.39L—Núme
ro do orden de ácréedóres, 5S$.---En la ca
silla «Importé del crédito, péseíásx co- 
rréspoúdientp ál ácreedor José AÍTarez 
Ráimíréz, dice 6^,70; débe decir 5 Í ín  

ragiÚ^ 4 6 t—Nú d© MaViótt dé

r ó n ^ l tP  > dio© Andrés
Ramón; debe decir Andrés Gon- 

tornos^ ^
, PágIa%4t8,--Húmero de la relación d© 

^ue procede el orédito, 6.895.'—Número
orden, de acreedores, 673„—JEn la casi- 

ilai «Importe del; crédito, pesetas», corres- 
^ n d ie n te  al ftereador Giriaco Izquierdo 
Bací^llaq, dice 815.65; debe decir 215,65.

464.—Número de ia  relacióne de 
procede, el crédito, 6.89§ir-T-Número 

o® orden de acreedores; 745;.-r-Ea la  casi
lla  «Nombre del acreedor», dice Glotilde 
Benítez Alenán; debe decir Clotilde Bení- 
tea Alemán,

Página 4S6.—Numero de la relación d© 
que procede el crédito, 6.398.—Número 
de orden de acreedores, 853.—Bn la casi
lla jfeNombre del acreedor»^, dice Amadeo 
Baralay Incógnito; debe decir Amado 
Baralay Incógnito.

Página 467.—Número de la relación de 
que procede ©1 crédito, 6.403.—Húmero 
de orden de acreedores, 917.—En la casi
lla  «Nombre del acreedor» dice Luis 
Urristia Merital; debe decir Luis Urrutia 
Merital.

Lo que rectiñca á los efectos oportu
nos. MadrM, 11 de Agosto d<it J910.

MIMloTERlp DE iNSTRUCCióN PÚ3UCA
Y íellas artes

i i ín b ^ e ^ c re tm r  ia u
En cumpliniiento cié Ío diíspuesto en ía 

Real'orden de esta fecha, se anuncia la 
broYÍsión, por concurso, de la plaza de 
Frofesor numerario de Mecánica"y Cons- 
trucción general, vacante en la Escuela 
Superior de Artes industriales y do in
dustrias, d© Sevilla, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley le concéde.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Auxiliares num era
rios y siendo la vacante que se anuncia 
de Escuela Superior, sólo podrán tomar 
parió en él los Auxiliares de Escuelas dé 
Igual grado que en esta categoría cuen
ten cinao años de aníigüedadj^j de ei;os. 
tres por lo men js en Escuelas Superior 
res, con arreglo á .Io diapnosto en , el ar
tículo 28 del Reglamento do 6 de Agosto 
do 1907.
, Los aspirantes dirigirán bus iostancias 
á esté Ministerio en el término improrro^ 
gable.d© treinta.días, á contar del súuüem 
te á la publieacióu de esto anuncio en  la 
G a ceta  b e  Ma d r id , por conducto y  con  
iñforme de sus respectivos Jefes y acom- 
pañando los juBtificantes de sus méritos 
y  servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boleiines Oficiales de las provincias y  por 
medio de edictos en las Escuelas de A r
tes é Incíüstriás; lo que he advierté para 
que las A utoridades: respectivas dispon- 
gan que así se veriñquo, sin más aviso 
qué el presente.
 ̂ Madrid, 10 de Agosto de i910.=El Sub- 

secretário intériuo, G.

En cumpiimiento dé Ío dispuesto ep ía 
peal orden do esta focha, se anuncia la 
fero^visión de Ja  plaza de Profesor num e
rario  de Química general industrial, va
cante e a  Ja Escuela Superior de Artes in
dustriales y de Industrias, do Sevilla, do- 
tada úOÚ eLeuelcio anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas que la Ley 1© concede. 
5 sOorjceSpandiqjido esta vacante al turno 
dé concurso entre Profesorés niiinérariQS 
f  Bie»do Ja vacante que se anuncia do Es- 
ouéiaSuperior,2sólo podrán tomar parte 
©n él los Profesores de Escuela d© igual 
grado,í sea Gualqniera, su antigüedad y 
los de Elemental que cuenten cuatro años 
do servicios, en esta categoría, con;arre
glo I  ;io dispuesto en ©i artículo 28 del 
Reglamento de 6, de Agosto de 190,7,.

También podrán optar á ©síe concurso 
loa Gatedráticos numerarios de las Es- 
cúelas de Qomeroio que .reúnan las con
diciones í que se expresan en la  Real o r
den de 15 de Julio  próximo pasado, de
biendo hallarse unos y otros en posesión 
del título profesional.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en ©1 término im prorro
gable de treinta días, á contar del siguien
te á la publicación de este anuncio en la 
G a ce ta  de Ma d r id , por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y acom
pañando los Jnstiñcantes de sus méritos 
y servicioé.

Este anuncio debe publicarse en ios Ro- 
leiines Oficiales de provincias y por me
dio de edictos ©n las Escuelas de Artes 6 
Industrias y de Comercio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que jhííí m  verifique, sin 
má«j aviso que ol prosí?5nt0.'.

Madrid, 10 de Agosto de 1910.=^E1 Sub
secretario interino, C.

. En cumplimiento de lo dispuesio én íá  
Real orden de e^ta fecha, so anuncia lá 
provisión, por concurso, do la nueva pla
za do Profesor numerarlo de Economía, 
Legisloj^ión y OQíiiabiüdad y Geografía 
industrial de la Esencia Btiperior de Át- 
tes indusjaiaíes y de industrias Je Sevi
lla, dotada con el sueldo anual áe 3.00Ó 
pesetas y demás ventajas que la Ley le 
concede, sueldo que no percibirá hasta 
tanto se consigne en el presupuesto pro*
XO-liÓ.

CoiTespotidiendo esta vacante al turqo 
ds concurso entre Profesores numerario», 
y siendo la cacante que se anuncia 
Escuela Superior, sólo padrán tomar p a r
te en él los Profesores dé Escuelas d© 
igual grado, sea cualquiera su antigu©*  ̂
dad, y do Elemental que cuenten cua
tro aiios de servicios en esta categoría, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
28 del Reglamento d© 6 de Agosto d© 
1^07. , .

También podrán optar á esto concürso 
los Oatod.ráticos de Escuelas de Comer
cio que reúnan las condiciones que se ex
presan en la Real orden de 15 de Julio  
próximo pasado, debiendo hallarse uno» 
y olios en posesión del título profe
sional ■ •

Los aspirantes dirigirán sus instancia» 
á este Mioisterio, en ei término im prorro
gable de treinta días, á contar del ai*' 
guíente á la publicación de este anuncio 
©n la Gaceta  d é Ma d r id , por conduelo y 
con informe áe sus respectivos Jefés, 
acompañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio : deba publicarae en lo s  
^oleUrm Ofl^iaíes^ de provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de Â ‘- 
tes é industrias y do. Comercio; lo, qué se 
advierto para que las Autoridádes res
pectivas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 do Agosto d.e 1910.=«El Sub
secretario interino, G. Mártos-

ii^iSTERfO DÉ fo m ento

j& i^eeéiéM  .-I® O te á »  IS^ú»

CARRETSRAS.-- CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Vista la urgente necesidad do reparar 
el trozo primero do lA carretera de Bai; 
lén á Iviálaga, provincia de Málaga, por el 
mal estado en qué se encuentra:

Resultando,, que . esta carretera tienj» 
áprobados los prevsupuestos do reparti
ción por contrista y empleo áel nn itenai 
por Adu^inistración cou fecha 21 de Mar
zo de. 1907, no habléndoso ixicíuído on 
pian.por DÓ ser ontonces urgente su ra- 
paración:

Considerando que con motivo del mu * 
cho tráfico y de las aguas inverDalea m  
ha puesto intransitable:

Considerando, además, que es preciso 
conjurar do algún modo la crisis obrera 
que se presenta en aquella región,

S. M. e l Rey (q. B. g j . coníormínióoso 
con lo propuesto por esta Diroccíón Oo- 
noral, ha dispuesto se haga desde luego 
por el sistema de Administración la re 
paración dol citado trozo primero de )a 
carretera do Bailén á Málaga, provincia 
de Málaga, por 6u presupuesto de ejecu
ción material, importai- te 34. 904,4 ! pese
tas, en el que van incluidos oi 1 por 190 
de W previ^tos y ei 2 por 100 de j^cciden- 
te,s del trabrjo, con cargo al capí lulo H), 
artículo 2T,’concepto 2T dei presupueBí j  
vigeníe, y además autorizar á i t  Jefatura
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de Málaga, para que redacto el corres- 
pondiento presupuesto de iudmunlzacio^ 
nes para la ejecución de esta obra.

Dios guarde á V. 8 muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de itlO.-r-El Director 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Por conveniencia del setvicio, esta Di
rección General ha resuelto suspender la 
subasta anunciada con fecha 9 de Julio 
último para el día 31 del corriente y pu
blicada en la G ao etá  de 15 del citado 
mes de Julio, de las obras dé los puentes 
badenes sobre los ríos Terry y Manol, en 
la carretera de Madrid á Francia, en esa 
provincia.

Lo digo á Y, S. para su conocimiento j  
efectos oportunos. Dios guarde á ,V. 8. 
muchos años. Madrid, 11 de Agosto do 
1910.—E1 Director general, L. Amiñán. 
Señor Gobernador civil de Gerona.

SEÑALES MAEÍTIMA»

Tisto el proyecto de mstalaoión do vías 
para grúa y de carretón para transportar 
bejKs en los terrenos ganados al mar en 
ol puerto de Carril:

Vistos los informes emitidos respecto 
de ál por la Jefatura del digno cargo de 
V. 9. y por la del Servicio Central de Se
ñales Marítimas:

Resultando que las obras de que se tra
ta, por su índole especial, deben ser eje 
cutadas por el sistema de Administra
ción:

De conformidad con lo informado por 
©1 indicado Servicio Central de Señales 
Marítimas, y con lo propuesto por esta 
Dirección General ,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que S0 apruebe el mencionado 
proyecto con las prescripciones siguien
tes:

o) La sección transversal de la vía de 
la grúa tendrá en los macizos laterales 
da hormigón una profundidad mípima 
de medio metro ©n toda la longitud de 
ambos largueros de fábrica, y el número 
de piezas ele anclaje de cada carril se du
plicará.

b) En la vía del carretón se colocarán 
anclajes para los dos carriles, con los co* 
rrespondientes aumentos de profundi
dad en los macizos laterales del hormi
gón, con arreglo á las indicaciones del 
proyecto. . ,

c) Los arcos metálicos del carretón 
que han do servir de apoyo á las boyas, 
g© guarnecerán con piezas de madera 
dura, de tal suerte que sobre éstas y no

sobre el metal descanse la superficie de 
la boya.

d) Ante» de ponerse m  servicio la» 
vías, la grúa j  el carretón para la manio
bra de las boya», el logeniero encargado 
marcará las zonas de éstas en que han de 
descansar sobre los arcos de los bastido
res transversales del carretón, y dará las 
consiguientes instrucciones gráficas y es
critas el personal á sus órdenes."

e) Las maniobras do la grúa y sucon- 
trap^ao y amarras, y de todo el material 
comprendido en este proyecto, serán ob
jeto de reglas que al personal subalterno 
dictará el Ingeniero encargado, el cual 
dirigirá en persona dichas irianiobras, 
híssta que á su juicio estf bien adiestra
do al personal á sus órdenes, y ^

2.* Que 80 autorice la ejecpción de 
las obras por el sistema de Administra
ción, por su presupuesto de 5.627,99 pese
tas, ©n cuya cantidad van inciutdos el uno 
por 100 de improvisíos y el dos por 100 
de accidentes del trabajo, que deben con- 
sidorarse como cantidadé» i n d e p e n 
dientes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno* señor Ministro, digo á V. S. 
gara su conocimiento y ©féctos consi- 
guientea. Dios guarde á V. 8, muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1919.==E1 
Director genera^ P. O » José Llovera. 
Señor Ingenioro Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Pontevedra.

SERVICIO OEHTRAn piÓRáüUCq

limo. Sr.: Examinada la instancia del 
Alcalde de Valencia do Don Juan, pro
vincia de León, en solicitud de encama» 
miento del río Esla en el trayecto corres
pondiente á aquel término municipal:

Considerando que además que los da
ños que la desviación producida en el río 
por las avenidas de fipes de 1909 causa á 
las poblacioues de Valencia y Oabañae, 
corre peligro de destrucción la carretera 
que de Valencia conduce á Villamañán:

Visto el presupuesto do loa gastos que 
ha de ocasionar el estudio de las obras 
que convenga ejecíutar para el encauza- 
miento:

Resultando justificadas l^spartidas que 
lo integran,

S. M. el Bey (q. P. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.® Incluir en el plan de estudios del 
presente año el del encauzamionto del río 
Esla, en ©1 término de Valencia de Don 
Juan, provincia de León, ó en la exten
sión que resulte necesaria.

2.® Aprobar el presupuesto de los gas
tos que ha de ocasionar el menciona^j^ 
estudio por su importe de 690 pesetag « 
autorizar á la División hidráulica

Duero para su inversión, con cargo á lfi 
distribución aprobada del crédito del Ca
pítulo 12, artículo 1.®, concepto 2.  ̂ del 
ppaupuesto da Obligacionéi do ©»t© Ip- 
nisterio.

De orden del señor Ministró lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 19I0.=E1 Director

feneral, Armiñán.
eñor Ordenador de Pagos por Obligaoia- 
nos de esto Ministerio.

limo. Sr̂ : Examinada la hnstanciá pra- 
sentada por D. Jesús Muñoz y Mufioi da 
Morales y D. José Ruiz y íLÓpez, Alcalde 
y Concejal, respectivament^del AyUnta- 
mientQ de VillárruMa de los OjÓ8,an nom
bre y representación de los vecinos del 
mismo, solicitando se indo© el oportuno 
expediente de encauzamiento del río Gí- 
güóla, en la parte correspohdiente al tér
mino municipal ante» citado.

Resultando que el estudio de la obra 
referida fué ordenado por la Dirección 
General de Obra» Públicas en 8 de Jüli6^ 
de 1902:

Resultando que existen ya vario» dato» 
de campo y gabinete hechos ptír la Jefa-‘ 
tura de Obral Pública» de Ciudad Beál 
y archivados en las oficinas de iá Divi
sión hidráulica del Guadiana, que es pre
ciso completar, para lo qiíe él leí© do la 
indicada División remite el pre»U|>ü©»to 
de los gastos necesarios.

Oonsíderando que las diversa» parti
da» de este presupuesto aparecen debida
mente justificadas y que para poder efeo- 
tuar el estudio en el presento año e» pre
ciso incluirlo en el plan correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha toílido á bjen:

1.® Aprobar el presupuesto de gasto» 
motivados por el estudio del encauza
miento del río Gigüela, en término muni
cipal de VillaiTubia de los Ojbs, redacta
do por la División hidMulica d©l Gua
diana, por sú importe de 1.322 peseta», 
autorizando su inmediata iiiversión con 
cai^go á iá cántidad ásighada á la Divi
sión expresada en la distribución anual 
áprobada del crédito consignado en el 
capítulo 12> artículo 1.®, concepto 2¿® áel 
presupuesto de Obligaciones de este IB" 
histerio.

2.® Disponer que se entienda incluido 
en el plan do estudios del presante año, 
el anteriormente expreeádo.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
to». Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1910.=E1 Director 
general, Armiñán.
Señor Ordenador de pago» por Obliga

ciones de é»té Ministérib.

ÜADBtD«-^Eet. TIp. “Sucesores d© IRtvadoneyra”—»Faaeo de San Vlc©fi|e, uúim. ip*


